
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2019-00138-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la solicitud de terminación de proceso 

que presenta la apoderada judicial del ejecutante. Al respecto le informo que se encuentran 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado 18 títulos judiciales que suman un 

total de $3.402.000. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio 16 de 2021 

 

 

DELCY RUIZ GUTIERREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

Buenaventura (Valle), junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO     
DEMANDADO:   WILLIAN ALEGRIA PALACIOS   

RADICADO:      76-109-40-03-007-219-000138-00 

 

  AUTO No. 543  

 

           Vía correo electrónico, la apoderada judicial de la parte demandante solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, advirtiendo que los depósitos judiciales que se encuentran 

a disposición de este asunto en la cuenta judicial de este Despacho en el Banco Agrario de Colombia, 
producto de la medida cautelar de embargo de salario del demandado, deben de ser entregados a 

favor de la sociedad demandante.   
 

           En atención a lo anterior, el Juzgado no accederá a ello, por las siguientes razones: i) la 

apoderada demandante no cuenta con facultad expresa para recibir, exigencia del inciso 1° del art. 
461 del CGP; y ii) el demandado aún no se encuentra notificado dentro del asunto o la solicitud de 

terminación no está coadyuvada por este, lo que, si bien no imposibilita la terminación del asunto, si 
se interpone a que como parte del pago se pueden tener los depósitos recaudados hasta el momento. 

 

           Por lo expuesto, el Juzgado Sétimo Civil Municipal de Buenaventura, 
   

 
R E S U E L V E: 

 
1.- NEGAR La solicitud de terminación del proceso que realiza la apoderada de la parte 

demandante, por las razones antes expuestas.   

.  



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2019-00138-00 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE, 

 

    MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 
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